
les· encargamos las conciencias) \4~ ~ ptticiones J 'JNf hoietJtlof, tei~, 
pues tanto importa. para el bum • yrefpondido i'>lr°4 '),et, fa tú• bol
def pacho de los negocios, y el Re- "lieren,p"r" 'l"' hagan relMion., ley 
lator, queert-la. relacion errare en 1;, •t i.tit.6. defte libro. . , 
cofaeficncialdethccho, fea pena- , ~ Al Tefartro de el Co#fojo 110 fe 
do y catligado al al vedrio de los de ha de pedir cuent4 ; ni h4t.1r c'ar .. 
el Confejo , que fe hallaren pre" ~ !,? m la Cont4duri4 en . -ningun 
fentes á.la relaclon. 'd I J.. 

1 
i tzempo, de qu4'efqidet c4ntidade1 

• 
1 

~, de 1/htThedis, que fe tf1.eil de 1"1 
! · Por_ l, te, primer,i , tit11lo /e~ IndiLI, Se-Pilla , J fJtra, p,rtts, 
• gunáo de efte libro fo difpo11e1 ¡rocediJos de los derecho, de "liji• 

'l'" los Kel~tores á,l Co»fejQ fo,n t1.1 , ref,áenci,s , plejto1 , y ne• 
tr,s, gocios pttri LA pa.gA de Jos Re1ati· 

1 -'cwel ConfejtJ ordene , los Re· · res, y Efcrr,in~ Je Cama.ra , -
l11tóres , que dentro áe ocho d11CS los qua/es fo les d, , j entreg• coii 
lte1en 4 la I llrJt,i á, Competen◄ falo f,11 ci'lt as á, pdgo , porque 
ciAI los par tle, Je lf #t h~iern, h~ áe á,r IA cuent, w, ellos " l,s 
de httQr re!Aci,rJ,hj to,tit. J· dt perfon.is a quien to,,.re. El Con:. 

~, ., , · eftt úbro. fajo en 10. d, Febrero de t 6it. 
: ,t~r j ~uelos KeLtJore, no reci""" J~.. Á#IO tS, 

, .Vl d,-,dS, ,,,jJ,illós j ni otr~ cdfa de , El Confej'1 de,IAre lo que hii-
l l '-'~ J• • • d \ l J J 
••t : ~ ut1g11nte~ , "' ptrjor.as ;, '1"' "Piere e toc{lr a os Ke at~res "~ 

l t1ngm negtíews tlflti ellos J n, los la parte 'l"e fa aplica J los Cgnta-
- efp,ren tener, lt] ·, ,. tit. J ~ í/,,fld dore~ en l,s penas del tres tant_o. 
~' libro. : .. ,. · · Decreto de/Confojo de 9.de Febr~· 
! ~ 14, R.el•t~ h11zttn memo• • ro Je 16;R.rrftrid<J tit. 2,. tk efl, 

,¡,. .L Confejo J,. ·J,s m1mori.ltt, ;, ~ibro, .Auto 190, 

Dtff"I 
PIV5.i:n :¡ ~a 

-, nsx1 
-i1t100 J 

!?1 i,uq :JÚ et 
-;Ji no i~n:;1Jihíl r:l u=>n,iJ 

t1rq n· ri} X 
2 n,11ili>1 o 

!>l o# n!tiiup ,ol ~ 
1 '( ~Iid;srf G 

1 Qo 

[ 

r. ns.1 
i, tiob 

itl ~b 1{ • L. ,hor 1.íll !, 
fl:) 2sfl:wq 1~1:>1vufb , JP < n:)q 
-ur. eo JO c. &G!Hnq ,h ti;n,Jnii 
-o-iq b n~ of,~1'.>b u0 I;. X .ci ;t x:20'1 

-i.bn,1, uq ~10 "'U ~h:> 
b l!moq .. : lH !1S,~ib \.Tit1d41 11a 

Del Efcrivano de Camara. - 177~ 

c.' 

•.; · º-'.Titulo Diez. Del E(crivano de Camara ·~ . :, 

; 

1 

del Con fe jo Real de las Indias. 

• J ' } 

f Ley primera. ~e al ~fcri-r,a~o ~,, 
· Cam1tra toe.in los negocios Je ¡ufh-_ 
ci11,y que tenga Oficial mayor, Ef 

.. cri-va110 y AfrtJbdo. , . 

.. 
j Ley ij, .fJ..Je el Efcri~ano de Gi .. 

mira e¡uAndo tntr1.re recil'd los pA--• 
peles por in-r,entirio, J le 11ay" hit· 
z,endo, 7 tomando conociwlento t/.e 

D. Fctlpe 
11. e nl~s 

· los que jálie,.en. i 

l,b Orden. . 

!!;1~:~: QRoEN AMOS Y mandamos,que 
!ejo. ouando el Efcrivano de Ca .. 
D . Pclipe J r. . r. 
IV. cn la 1nara, Cllttare á forVlf lU ofi~lO, 1e 
17,. ~~ .. . 
1636. 

le entreguen por inventario todos 
los papeles anciguos , y nLie:vos, 
que hu viere de d:rteE en fu poder, 
y que fe ponga vna copta de len la. 
Contaduría de el Confejo , para 
que por el fe le hao a caro o : y que~ u'l:'. 

:, ::, :)t 

el dicho Efcrivano de Camara ~ 
defpues le vaya haziendo de to-. • .. , , 
dos los que vinieren á fu poder, y ~~»~' Y 

de los legajos de ellos, con tal or- tb -t~ "' 

den, que fac_ihnence fe hallen , y · ' 
delos-que [,dieren de fu poderto• 

. . . . 
ine conoc1m1cnco : ·y que en ·11111· 

guna forma. pueda recevir, ni re .... 
ci va papeles ,· ni ptocdfos algu
nos, fin manifcíl:ar1os lucg.o á. 1~ 
perfona , que tuviere el libro de 
fu inventario, que ha de ha ver en 
el ~~hfejo ., para que fe le haga 
car30 y men1orta de elles , pena 
de diez ducados por cada vez, 
que lo contrario hizicre , y que •1 

r , r l · oi..":l 1ea a 1u cargo e copiar y poner en .i!, 

orden todos los papeles, qne le to• ·!::>," 
careo, de que haya traslado en el . -~-: . 

libro, que hade ha ver de ello¡ · .,, :.; 
en el Archi vodd Con◄ rY ~ ' 

-ó\ fejo, como eftáor• o 
denado. · · oi ~ 

~ 

roMd b .-01 '(• .Q W'J 01 p '){ 
O bb oh i ~ 5 u • 5 

h5)ib '°X · , ) ? 1 

V.(1~ l o 



Libro 11. Titulo X. 
S Ley iij. ~e el Efc1'i"Pino de Ca· 

ma~" le" lu peticionu por fi, perfana, 
yeftando impedido, l1ts lea Ju Ofi
ci,l mayor ,J rejr,nde 1or el, -vno 
del Confejo Je Cijlilla. 

O.Felipe EL Efcrivanode Camara hade 
Segundo 
cn1aor- leer por fu perfonaen d Con--
::~ª~:! fejo las peticiones de juíl:icia, que 
~~;~~f;; las partes le dieren, y poner de fu 
Tercero mano los decretos' que fe acorda-
cn la Or- d {l: . fi 
den lle ren, y quan o e uv1ere en enno, 
~~::·~:- ó por otro juíl:o impeditnenco no 
Y o.Pcn- pudiere ir al ConÍeJO , las leerá y 
peIV.cn 1 • l fi d 
12 177. ae decretar~fu 06oa. mayor, 1en o 
''

3
'· nueíl:ro Ekrivano , y refrendará 

por él los def pachos de el Confejo 
vno de los Efcri vanos de Cainara 
del de Caflilla ) que ordenare el 
P refidente del de Indias , como { e 
ha hecho hafi:a aora. , w 

5 Ley iiij. ízueel Efcri-v~no Je Ca· 
&1.TA ordene los Jefpachos de j ufli
cia,y enl1ie a los S ecretPios los que 
hu~i,re de firmar elKey. 

o. Pe11pe MANDAMOS, ~e el Efcrivano 
Tercero d h d 
en1.i di- e Camara aga y or ene 
~ha 

O
6

rd
• en fu caía las Cartas executorias, ae 1 04. 

cap.~0 • ProviGones y otros def pachos, que 
O. Felipe , . il. . r l . 
IV.en la tocaren a. JUn.lCia > Y re10 Vlerc, 
Ordenan d r . l e r 
p , 7a. de ac0r are y 1entenc1are e omc ... 
1 'J6• jo, conforme álosdccrctos y rcfo--

luciones, que fe le dieren , y envie 
los que Nos hu vieremos de firma,..
def pues de feñalados del Confejo 
al Secrecano á cuyo diíl:rito toca
ren , para ~ue nos los envie á fir
mar, y defpues los refrende y bu el-
va al dicho Efcrivano de Camara., 
el qual los ha d( alfen car en los li--

bros de fu Oficio, y las Gonfultas, 
que en materia de juflicia fe acor-
daren, las harán los Sccrerarios , y 
no el E Ícri vano de Ca.mara , como 
eíl:á dif pueíl:o porla ley 3,. tit. 6. 
de eíl:e libro. · 
j Ley ~. ~e en quanto a ftrm1.r el 

Rey las defpAChos d, juflicia , fe 
guarde lo ordenaJo P"'" los Secre-
tar,os. 

EN las Proviíioncs y def pachos, ~¿~ 
que tocaren al Efcrivano de~~=! 

Camara, y que en el dicho Confe-- s1. _. 
jo fe def pacharen para dl:os Rey-- ~º;.: 
nos, y para las Indias, en quanto á pe 1~·! , fc la 17JIII ir firmados de nudha mano, o o-- ,,11. 

lamente fellados, guarde lo quepa
ra los Secretarios eflá difpueíl:o por 
la ley l 3. tit, 6. ddle libro. 

! Ley-vj. ~eel Efcri~ano de e,. 
m,ra tengA libro de condenaciones,y 
le ftrmecadaSabado ~no del Con

.1 fejo,yelTeforero faque del memfl4 
e ria de lo que ha decobrar. 

MANDAMOS> Qge el Efcrivano rv."! 
de Camara tenga vn libro 1ª °'"! 

d r. · 1 d . n.tp ,. don e ats1cnte as con enac1ones, c1c ,,~ · 

que para nueíl:ra Ca.mara, y otros 
gaíl:os fe aplicaren, como fe fueren 
haziendo y aplicando, en el qual 
cada. Sabado firme de fu nombre 
vno de los del Conf ejo,el 1nas n uc • 
,·o,las condenaciones,que en aquc .. 
lla femana fe hu vieren hecho, de 
que eíl:uviere mandada librar exe

cmoria, y el Teforero faquc dél 
memoria de lo que ha 

npca , de cobrar. 
.. J:, 

Del Efcrivano de CTamara. 
f Ley "Pij. ~r el E fcri-van, de Ca

m.ir1 lu¡,A .J entre¡,u, los defpa• 
cho1 de oft cio por d11¡lic"1,. 

~:~~• EL Efcrivano de Camara guar-
cna R.eco . de lo proveido con los Secre-
pnacioa. • . 

carto5 porlaley 3 6. c1c.6.de cile h .. 
bro, y haga y entregue los defpa
chos de j utlicia por d u pltcado, para 
que fe lleven á las Indias con mas 
prefl:eza y feguridad. 
5" Ley -r,iij. ~e en el /i/,ro de conde~ 

naciooes ajúente el Efcrill.ino de 
• · C11J1J11TA las que hu'Piere , J del to .. 

111enla raton los Contdorei JJ fa 
lº"l" quando fa defpacharen lat 
1xecutoridl, y II quien fa entregaren, 
deque teng4 otro libro JJ otro los 
.Agentes Fifcaluáe ús 'l"e lb'eren, 
'f Ue com¡rueben para el cargo de el 
Tefarer,. 

D. Felipe MANDAMOS '"'ue en el libro 
IV. por ' '~ 
auc~a,or que e~ Efcrivano de Cama ... 
daao d!:I h d d d í' f: . 
Confejo, ra a e tener 011 e IC a sienten 
en Ma J d · r h' · drid ª 1 ; as con enac1ones, que 1e 1z1eren 
de Iunio cada femaria, efcri va las conden.1-•e 1,17. h h .d 11 r. Y:en la ClOOeS que a aVl O Cn C a; y 11 
Ordenan h · · d ' C ' 
,a ih.dc no uv1ere ningunas, e ree como 
1'1'• los Relatores en el dicho tiempo no 

le han entregado ningunas fencen
cias, ha viendofelas pedido, y lo ad
vierta en el mif mo hbro, del qual 
fe ha de tomar la razon al 6n de ca .. 
da mes en la Concaduria , donde 
ha viendolo comprobado los Con
tadores de Cuentas della con fu re .. 
ceca , ad viertan las fentencias de 

1 • <1ue no fe huviercn defpachado 
cxccucorias, y el dicho Efcnvano 
deCamara tenga obligacion de po .. 
n~r al margen de las partida$ de las 
dichas fentencias, qué dia fe def pa-
chó la Carca cxec;utocia de ellas, 

y á quien fe tntregQ, .y troga tn-f.l 
•poder libro de kls onttegos, que hi
ziere dellas á los Solicica<lores-Fif
cales, y ellos tengan obligacion ca
da vno en lo que le tocare de llevar 
ála Concaduria de quacro en qua~ 
tro mefes el libro que tienen de to• 
nocimienco de los entregos que fe 
hazen de las executorias , y otros 
recaudos al T cf ore ro> para que por 
él fe le haga cargo de ellas , y ·que 
quando los dichos Solicitádorcs-. 
Fifcales prefcncarcn en la Conradu• 
ría el dicho libro, pidan los Con
tadores al Efcrivano de Camara, 
el 9uc ha de tener de conocitnien-
tos de Solicicadorcs-F1fcales, para 
que por vnos y otros fe cornprue· 
be fi todos los dcfpachos que -han 
recevido íos han entregado al Te• 
forero; y á los Solic1tadorcs-Fifca-
les no fe les pueda pagar el falario, 
fino confiare por certificacion de 
]a Contaduría havcrcumplidocon 
lo contenido en efta nueflra ley. 

5 Ley ix. ~ue en las executorii1 d, 
condenaciones del Conjejo fa pon• 
g11, 'lue tome• la r.iton los Oficiales 
Reales. 

POR.Q.YE Conviene para la bue .. D.Fe,:pc 
Qi.ino 

na cuenta y razon de las conde- po·r auto 

naciones hech1s por nueíl:ro Con- ~~:~t; 
fcjo de las Indias á diferentes per- did id á ie 
r e ALril 
1onas dellas, de que fe dcf pachan de 1,4,. 

Cartas cxccutorias , cometida f II Aato 11'
cxecucion á los O id ores y Minif
tros de nuetl:ras Reales A udien-
cias. ?'1andamos, que en codas fe 
prevenga y ponga claufula cxprcf
fa de que . los Oficiales de nueílra 
Real hazicnda de la parte, donde fe 

hu"'. 



.. 

8 1 . LibroII. illitulo x·.¡ ~ I~ 
tiuvier¿n detxecutar, hayan de to
mat ytoinen la razon de ellas, y de 
. todas las partidas, que fe cobraren, 
y .fin ~íl:e requiíito no fe defpachen, 
y los ·oficiales Reales en vienen ca· 
da. vn año la razon que comarco al 
Tribunal de Cuentas de fu difhi
ro; para que por ella fe hag~ el car
goá los Oidores, ó otras qualef
quier perfonas á quien fe cometie
ren, en las cuentas que fe les toma,. 
r~n. J 

· ~-1 Ley x. il!1e e/Bfirj"Pano de Carna:.. 
ra tenga libro de loJ j u-ramentos que 

· h,tn de haz-er loJ de? Confajn,y Oji--
. .. -, ciales,yl()J que j11raren en el. 

o.Felipe: M ()11, l Er ' ll, en la ANDAM_Os, ~e C 1ctivano 
;!:~~;, d

1

e Camara ccng~ libro., en 
Confejo, qu~ eíl:e la forina del Juramento, 
Y D.Feli- h l ...J: d 
pe IV.en que han de azer e Prcu ente ~ y 
1
1
~;~:·

4e los del Conf<jo, Miniíhos y O fi-
dales dél,qüando fueren recevidos 
en fusofic1os, y las otras perfonas 
proveidas en cargos , que juraren 
en el dicho Confojo, en el qual a[ .. 
fience el dia.en que cada vno hizie
re·eljuramento • . ' . 
j · Ley x j. ~e d E f cri"P ano de Ca .. 

- mara en la. form, y guarda de [tH 
libros ,y formulario que ha Je te4 

ner,gu.trde lo difpuefto parti/~.,s~ 
~- crctati~J. , · l. 

.Pv!~'ta E~ Efcrivano d~ ~amara tenga 
O{den~ - : -bbro, en qued1íl:mta y aparca.;. 
\~~t4é cb.mente afsien·te todo lo que en fu 

· Oficio fe defpa:chare por Nos, ó 
·por el Confejo, y lo que fe hu viere 
deincorporarcn los de[pachos, y 
:regiil:rar en el regi{ho del Cortfe .. 
jo, lo afsient:e·en relacion, -y lo que 
nó fe ~egiíhare en el dicho rcgi~ro . 
todo· ata lttra, y n~ aÍiiente dei pa-

i 

cho, ni provifion f1aíl:a eftá.r ñrma-
do, y tenga fo1.mulario de iós deÍ· 
pachos ord·mar-ios de fu oficio ; y 
los libros dél bien encuadernados, '. 
tratados y gü~rJados dónde naaie 
los lea: y-cerca de roJo dlo guxrde 
lo que eftá dif pueíl:o y ordenado en 
las leyes del titulo de los Secrecrarios 
de nueíl:roConfejo de Indias para 
los de[ pachos que les ·toca.11.-

l 
~ Leyxij. ~e el Efcri-vano de Ca

mara tengi in"Pentario . de los 110-
cejfoJ ,J eftado delloJ ,y no fea Ke
giftrado-,, ni tenga en fu cafa tl libro 
de !oJ clefpáchos ,qui fa ha"Pie~n de 
regi/frar. 

QR..DENA~Ós Y 1nandamos, que D.Fe!lpe 
. el Eifcnvano de Ca¡11ara. ten- Segunuo 

· . [ en fas Or 
ga Inventan o de todos lo's~proee - dcnanca 

fos,que hu viere en ft~ pode-r, y dél 1~;~j 
eflado en que cada vno dtuviere, ícjo, -" 

d 11 d 
, Y D,fap 

para qne e os e cuenca: en codas pe1v.ci 

l~s ocaG.ortes y t!emeos que fe}e-pi- 1;¡1~:·" 
diere: y de los coclu{os ten o a a. par
ce tabla, y liíta' y no fea Regiltra
dor, ni tenga en fu caía el libro de 
losdef pachos, que fe huvieren de 
rcgiftrar'y fellar. . • , 

1 . • 
1 

5' Ley xifj. ~e el Efcí'i'Vano de 
Camarit ' tenga b"cn recaud, , y 
defp.i,l10 en' los proctjfas , y papa-
le1. 

MANDAMOS, Qg,e el FJfcrivano D.Fcl.'fC 
~ Scg,uadt 

d~ Cams.ra no conelos pFo- C:t fa Or· 

ceíf o~do las parces : y f us Oficiales ;;~ªI1c1 
no reci-van,ni llevé cofa alguna por ~ºt.~t 
llevarlos y traerlos:y que las partes de 1v.c• 

r 'i 'd h t1 l 1a 1ií.ds ho 1epan <> prove1 o, an;a que os 1;,ó'. 

autos y iern:encias éíl:én firmados y 
publicadoj:\ y que las Provífioncs 

de 
• 

béI Elrivan~1ie dlaífl~al 179 
11i~ ri, J!.J?~l Bfl!_mhJ'li:cti 
·• •1JJaN en{¡¡ ife1'HhfJsJ 1keRi"tfil dt 
-: 'fo· iofiéi6 l~~Jdf lls f~J ., 'J!'ArJntl 
': 'tiJai /1Hltejboi '.·~f1fJdftiltJ9 l::: ~~ 

•,~e ~ficio", fe 6rm.ert ttt ti Con~ 
fe Jo; y que los Ofic~lcs, qti~ He-
varen las encomicn~as_ -s _ itd11 -per--

~has de ·confiart~a , y_ ~ue··:cen':; 
-gan meni_orial con diá; mts y año, 
ettque ·afsientcn :á ·quihi fe en~o.; 
mendaren , por el quál lo digarl 
á las parces, para ~ue irtformert , y 
en ns qtit fe bolvterm tt &azer fé 
ponga á quien [J· ehcorrlertdarori 
primero, y que po_!lgan eri los pro
ccífos -, lttego que las partes pre.; 
fentate_it fus efcrituras , los traf.,¡ 
ladas -de ·eitas ; y· d¿ las fenten~ 
di,~ 'gliar:dando los··originales, y 
que luego co1no fe· produnciaren, 
los áncos qt1e hu vitre de aílencat¡ 
]GS'áÍSiente ; y no por telacion, de 
ios Procuradores , y. que ninount 
... petrcfon fe dectete, Gn- eftar priinc
lotéida, y_ en codas ponga el dia dd 
li·-preftncacion. _ 
-: ... :.~·-.'.. ,. 

! Ley xizij. ,~e- el Eférillttno d( 
: · Camir.i afaífta de .orrii.nario en fg 

--~fi:ritotio, q11ando no· efluiliere en 
· ,l Confojo, . 

D.Í:cúpc EL F.Jcrivano de Camara af-
11 en la ÍJ Ít d d. . o;dcna,a 1 a e or mano en fu Ef-
~c 1~~c1 critono el tiempo que no eíl:u--

onie1o. . . 
• Y D.Fe1¡. viere en el ConfeJo , para que 
1>cIV.c:n h b d r. h 
la 186',ltc ª~ª uen e1pac o y expedien-
1'"s'· te, no embargante 9ue en él 

tenga habiles y fufi
cientes Oficia .. 

les. 

oi 1JiT 

• - ,, .1 • · , • 1 ; 1.r.ms, , 

MÁNDAMOs,nüe el . BfcHtáH8 D. Felipe 
~ 11. enJas 

-· de Ca1nara de nlleitro Con- Otdenan 

fdjd de indiá~· en ·el' vfd i -e{q,~ ;~.9]; :, 

cJtl d~, fu _ ~ficio _güárde la¡ I~yes ~~;~~l;; 
~: éíl:os Reynos de· CaffHla )~que !f·. en _~ª 

haBlan en los 'Efdrivands"de Lea- 16i6", J;; 

inará ~d qonfejd Real de c ·aiti,¡ 
l,la ; __ y_ Audi~~das de ~llds ;. iy\eri 
, éf pec1al las . que dif poned f ql:li · 
las ·partes no véaH las proliarrc~ 
artées de la pt1blié~cidn: · J y cérid~n 
las peticiones donde las. paréelno 
las vean , y dexen regHho dt las 
que les bolviéren cdn rái.on·de lo 
que en ellas fe Hti_vlere prov'~iilo: 
y enel lle~_ir-defltsdlerechos:gaat 
-~.en las leyes' y ~ arancdes de .~'llo~' 
Rtyrlo~ de CaIHita, los-qtjales' t'en .. · 
gan pneíl:~s ett l~gar Pl!blico;~bn-
\i~ por todos puedan fer v1ftds y 
leidos. ) · .. ... · · ~ : 1 

'Y_ Le) x1'j. ~li:J!e Yat- informacio11u 
·, y ifé'r'iturAJ , 1. q~e . fa tof7'ecierttz fa 

hJgan ~te elOfcial fll4Jor de!Bf 
cri"'Pano de Camar~ ,y no ante otro, 
fin /H li!encia. M A~DA~os, ~e. las infonna ... o. Pclipe 

. c1ones, o~hgac1ones, y otras !;~~~:. 
cfcrttúr.as publicas y autenticas, dcn~n~a 

r h . d h ~,. c1c e1 que 1e uv_1eren e azer por man ... Cpnfej9, 

dadodd Co~fejo , fe hagan por ;e~:,e:: 
ante d Oficial m~yor Efcrivano 1a ,ss. d~ 

ti . 1 oc . .... '1~3~. 
quce1tuv1ereene - neto y Ekri--
torío dd dicho Efcrivano de Ca· 
mara, y no anre·ocro Efcrivano, ni 
Nourio alguno , fi no fuere por 

,on· 
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Iitulo Onze. DelosContadores de el Confejo 
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.j Ley, primera. ~e hayi qu,tro 
Contd.doru de Cuentas en él Con· 
fejo,y qffe tiempo han de -afsiflir, o 

efcufarfe, 

Ordcn.á
p 1~¡.do . 
1,3,, 

N nueíl:ró Con"' 
Ícjo Real de las 
Indias ha de 

, haver , y haya 
quaero Conta .. 
dores deCilen--
tas, para tomar 

las que fe ofrecieren de nueíl:ra 
Real hazienda en ellos Rey nos de 
Ca{hllaj anexas al dicho Coníej o; 
y reveer las que lds Contadores de 
Cuehtas; Goverhadores y demás 
Miriiftros de las Indias huviereri 
tomadij y tomaren en ellas á nuef
tros Tefoterbs, Cotttádores, Fac· 
tores, y otras perf onas á cuyo car• 
go eftá; y dl:u viere hazi et.da nuef .. 
tra, para la buen3: cuenta y razoti 
que conviene, y fierilpte que fuere 
menefier tenga el Confejo noticia 
del eíl:adó della; y los dichos Con· 
tadores infórrrien y hagan relation 
de todo lo que en él fe les manda
re y ordenare, y afsHlari en el dicho 
_nueíl:ró Confejo los mif mos dias, 
horás y tie1npo, mañana y tarde, 
9 ue cíl:á in andado afsifhr á los 
Confcje ros dél, y qu1ndo no vi .. 

nieren por algun jufto impe~ 
dimento,fe efe uf en. 

! i,y ;j. ~e los Contadortsdtl Con-
fajo han de re-Peer las cuent ds; qu-e 
en-Piifen los Tribunales ; y d:t, no
ticia en el ; de lo que conf}.ire áe 
ellas. 

PÜRQYE Hemostrlahdado, que o. Fctip• 

en nuefl:ras Indias hay· a tres (V. en la 
Ordena.n 

Tribunales de Contadores deCtté- ~a ,.90.dc 

tas, que reíidan el vno en la CiU- 163
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dad de lós Reyes de las Provirtéias Vc:afc: la 

del Perú:ótrd enla Ciudad de Me-1.1
~ 7-tit. t,hb, a. 

xicodc la Nueva Éfpaña : y Ottd 
en la Ciudád de Sánta Fé del Nue.., 
vo Reyno de Granada ; qut han de 
tomarlasctientasá nudhos Tefo
reros, Contadores y Faétores , á 
tuyo targo han dl:ado y eíl:U vi e ten 
las Caxas donde fe ha. de..recoger, y 
recoge fa házienda, que nos perte-
hece,} á otras qualef qther perfo--
has ácuyo cargo éíl:uvietc el darla 
de otra qualquier haziendá nuef--
tra, para que las cuentas que afsi fe 
les comáren fe énvien al ditho 
huetl:to Cortiejo , con el éíl:ylo y 
orden que convenga J los Co1ua--

,J )f-*~ 
1 r .. . .J 

dores dél , luego que vengan las 
dichas Cttentas; y el ConÍeJO fé las 
remita; lás vean , para que en él 
puedart i11formar; yfe fepa lo que 
~an validó nuefhos quintos ; tri-
bucos, almojarifazgos; alcavalas, 
hdvehos , oficios vendidos y re• 
nüridados; a~ogues, coirtpQÍtcio-
hés de tierras, y de eíhangeros, pe-

1 ~as de Camata, y la demás hazien• 
<la nueíl:ra, y en lo que fe ha diíhi ... 

hui· 


